
REPORTE DE NORMAS LEGALES (02.09.2017) 
                    

PODER EJECUTIVO 

 

NORMA TÍTULO 
ORGANISMO 

EMISOR 
RESUMEN 

 
DECRETO SUPREMO N° 

255-2017-EF 
(01.09.2017) 

 

Modifican listado de Unidades 
Ejecutoras y montos 
aprobados por el Artículo 1 
del Decreto Supremo N° 179-
2017-EF  

 
Ministerio de 
Economía y 

Finanzas  

 

 Se modifica el listado de Unidades Ejecutoras de los pliegos presupuestarios del 
Gobierno Nacional, integrantes del Poder Ejecutivo, que se encuentran comprendidas en 
la Quinta Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30519, Ley de Equilibrio 
Financiero del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2017, así como los 
montos de sus Saldos de Balance de la fuente de financiamiento Recursos Directamente 
Recaudados al 31 de diciembre de 2016 que constituyen recursos del Tesoro Público, 
aprobado por el artículo 1 del Decreto Supremo N° 179-2017-EF. 
 

 Se puede  visibilizar el referido listado de Unidades Ejecutoras y montos aprobados por 
el Artículo 1 del Decreto Supremo N° 179-2017-EFTUO ,a través del  siguiente link:  
http://busquedas.elperuano.com.pe/normaslegales/modifican-listado-de-unidades-
ejecutoras-y-montos-aprobados-decreto-supremo-n-255-2017-ef-1561236-1/  
 

DECRETO SUPREMO Nº 
039-2017-RE 
(30.08.2017) 

Modifican e incorporan artículos 
al Decreto Supremo N° 028-
2017-RE, que declaró de interés 
nacional la visita de Su Santidad 
el Papa Francisco al Perú en 
enero de 2018; así como sus 
actividades, reuniones y eventos 
preparatorios y conexos, que se 
llevarán a cabo los años 2017 y 
2018  

Ministerio de 
Relaciones 
Exteriores  

 Se modifica  el artículo 2 del Decreto Supremo N° 028- 2017-RE , el mismo que quedará 
redactado de la siguiente manera: 
 

“Artículo 2.- Creación de la Comisión Extraordinaria de Alto Nivel 
Créase la Comisión Extraordinaria de Alto Nivel “Visita del Papa Francisco” (en 
adelante, Comisión de Alto Nivel), la que estará integrada por las siguientes 
personas: -  
(…) 
El señor Ministro de Vivienda Construcción y Saneamiento 
(...) 
 La Comisión de Alto Nivel se encargará de determinar los lineamientos, estrategias 
y acciones que sean necesarias para asegurar el éxito del Perú en la organización 
de la visita del Sumo Pontífice.” 

 

ORGANISMOS EJECUTORES 
 

NORMA TÍTULO 
ORGANISMO 

EMISOR 
RESUMEN 

 
RESOLUCIÓN 

DIRECTORAL Nº 124-
2017-COFOPRI/DE 

(01.09.2017) 
 

Designan Jefe de la Oficina 
Zonal de San Martín del 
COFOPRI  
 

 
Organismos de 

Formalización de la 
Propiedad 
Intelectual  

 

 Se da por concluida la designación de la señora Mirtha Evelyn Bustamante Cuenca 
como Jefa de la Oficina Zonal de San Martín del Organismo de Formalización de la 
Propiedad Informal – COFOPRI,  

 Se designa al señor Jorge Arévalo Rengifo como Jefe de la Oficina Zonal de San Martín 
del Organismo de Formalización de la Propiedad Informal – COFOPRI. 
 

 
 
 

http://busquedas.elperuano.com.pe/normaslegales/modifican-listado-de-unidades-ejecutoras-y-montos-aprobados-decreto-supremo-n-255-2017-ef-1561236-1/
http://busquedas.elperuano.com.pe/normaslegales/modifican-listado-de-unidades-ejecutoras-y-montos-aprobados-decreto-supremo-n-255-2017-ef-1561236-1/


ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS 
 

NORMA TÍTULO 
ORGANISMO 

EMISOR 
RESUMEN 

RESOLUCIÓN DE 
PRESIDENCIA 

EJECUTIVA Nº 150-2017-
SERVIR-PE 
(24.08.2017) 

 

Aprueban “Guía para la 
Gestión del Proceso de 
Cultura y Clima 
Organizacional del Sistema 
Administrativo de Gestión de 
Recursos Humanos”  

Autoridad Nacional 
del Servicio Civil  

 

 Se aprueba la “Guía para la Gestión del Proceso de Cultura y Clima Organizacional del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos”, que será publicada en el 
portal institucional de SERVIR (www.servir.gob.pe). 

RESOLUCIÓN DE 
PRESIDENCIA 

EJECUTIVA Nº 151-2017-
SERVIR-PE 
(24.08.2017) 

Aprueban “Guía para la 
Gestión del Proceso de 
Comunicación Interna” del 
Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos 
Humanos 

Autoridad Nacional 
del Servicio Civil 

 Se aprueba por delegación la “Guía para la Gestión del Proceso de Comunicación 
Interna” del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, que será 
publicada en el portal institucional de SERVIR (www.servir.gob.pe). 

 
GOBIERNOS LOCALES 

 

NORMA TÍTULO 
ORGANISMO 

EMISOR 
RESUMEN 

DECRETO DE ALCALDÍA 
Nº 017-2017-ALC/MS 

(28.08.2017) 
 

Modifican D.A N° 008-2017-
ALC/MSI 

Municipalidad de 
San Isidro   

 

 Se modifica el Artículo Segundo del Decreto de Alcaldía Nº 008-2017-ALC/MSI,  
referente a las disposiciones para regular el horario y el tiempo para el uso de los 
espacios de estacionamiento público en determinadas vías del distrito de San Isidro con 
el fin de racionalizar y optimizar el uso del espacio público por los conductores y/o 
propietarios de los vehículos. 
 

 Se puede  visibilizar el referido artículo segundo del Decreto de Alcaldía Nº 008-2017-
ALC/MSI a través del  siguiente 
link: http://busquedas.elperuano.com.pe/normaslegales/modifican-da-n-008-2017-alcmsi-
decreto-de-alcaldia-no-017-2017-alcmsi-1559648-1/  

 
PROVINCIAS 

 

NORMA TÍTULO 
ORGANISMO 

EMISOR 
RESUMEN 

http://www.servir.gob.pe/
http://www.servir.gob.pe/
http://busquedas.elperuano.com.pe/normaslegales/modifican-da-n-008-2017-alcmsi-decreto-de-alcaldia-no-017-2017-alcmsi-1559648-1/
http://busquedas.elperuano.com.pe/normaslegales/modifican-da-n-008-2017-alcmsi-decreto-de-alcaldia-no-017-2017-alcmsi-1559648-1/


RESOLUCIÓN DE 
ALCALDIA Nº 0187-2017-A-

MPC 
(21.04.2017) 

Se hace constar que la 
Municipalidad ha efectuado la 
exposición pública del plano 
catastral y reporte de titulares 
catastrales del Sector 03 que 
corresponde al Área del 
Centro Histórico de Calca  

Municipalidad 
Provincial de Calca  

 Se hace constar  que la Municipalidad Provincial de Calca ha efectuado la exposición 
pública del plano catastral y el reporte de los titulares catastrales, del Sector 03 que 
corresponde al Área del Centro Histórico de Calca con 1192 Predios del Distrito de 
Calca, en cumplimiento a la Directiva Nº 002-2009-SNCP-ST para la “ Declaración de la 
Zona Catastral” conforme se detalla el Ítem 6- Procedimiento, Inciso 60.1 a y 6.1.b de la 
referida Directiva, por el periodo de 20 días calendario, contados a partir del día 15 de 
Marzo al 07 de Abril del 2017. 

ORDENANZA Nº 023-2017-
MPC CAÑETE 
(31.07.2017) 

 

Aprueban modificación al Plan 
de Desarrollo Urbano del 
distrito de Chilca, provincia de 
Cañete, 31 de julio del 2017 

Municipalidad 
Provincial de 

Cañete   

 

 Se aprueba la Modificación al Plan de Desarrollo Urbano del distrito de Chilca a través 
de los procedimientos de Anexión al Área Urbana y Asignación de Zonificación, 
solicitado por ALIMENCORP S.A.C., representado por el Sr. Henry Simón Burga Toledo, 
para los predios inscritos en la Partida Electrónica Nº 21223481, que cuenta con un área 
de 100,000.00 m2, predio denominado Parcela Nº 3, Manzana H-1 y el predio que se 
encuentra inscrito en la Partida Electrónica Nº 90016725, Manzana H-1, lote 5, ubicado 
en los Huertos de San Hilarión, Pampas y Hoyadas de Calanguillo, distrito de Chilca, 
provincia de Cañete, Lima, la zonificación propuesta es GRAN INDUSTRIA I-3, cuyos 
parámetros normativos son los que se indican en el cuadro siguiente: 

 

USOS 
LOTE 

MINIMO EN 
(M2) 

FRENTE 
MINIMO 

ALTURA DE 
EDIFICACIÓN 

DENSIDAD 
NETA (HAB/HA) 

ÁREA 
LIBRE 

GRAN 
INDUSTRIA 
MOLESTA Y 
PELIGROSA 

2,500.00 M2 
30.00 
ML. 

SEGÚN 
PROYECTO 

SEGÚN 
PROYECTO 

SEGÚN 
PROYECTO 

 

 


